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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente pase al despacho para 

que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      PERTENENCIA   

DEMANDANTE:             ÓSCAR GUERRERO LÓPEZ 

DEMANDADOS:            LIDA ROCÍO GUERRERO GUÍO y OTROS 

RADICACIÓN:              154074089002-2022-00040-00 

 

De la revisión del proceso se establece que ante el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villa de Leyva cursa el proceso de pertenencia radicado 2022-00012, 

en el que se pretende usucapir un predio, ubicado dentro del inmueble de mayor 

extensión conocido como EL DIAMANTE ROJO-vereda Sopotá del Municipio del 

Villa de Leyva, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-26232 y el 

número predial 15407-00-00-00100030-0000, y dentro del radicado de la referencia 

se trámita el proceso de pertenencia en el que se pretende usucapir el predio 

denominado EL OLIVO, ubicado dentro del mismo inmueble de mayor extensión 

referenciado anteriormente.  

 

Así las cosas, según el art. 148 del C.G.P.  es procedente la acumulación de ciertos 

procesos judiciales que reúnan una serie de requisitos, para ser tramitados ante el 

mismo juez y resolverse en conjunto. 

 

Ahora bien, para la procedencia de la acumulación se requiere cumplir con 

requisitos de fondo que se refieren a las pretensiones, la competencia y el trámite; 

en este caso, los procesos 2022-00012 y 2022-00040 son suceptibles de acumulación 

porque las pretensiones habrían podido acumularse en la misma demanda, el 

demandado es el mismo y la competencia y el trámite pueden ser llevados por el 

Juez Primero de este municipio. 

 

Por consiguiente de oficio, se remitirá el presente proceso para que sea acumulado 

al radicado 2022-00012 al encontrarse en la misma instancia, tramitarse por el 

mismo procedimiento, tratarse de demandados recíprocos y no haberse señalado 

fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REMITIR para la acumulación de procesos entre el proceso declarativo 

de pertenecía de la referencia, con el proceso declarativo de pertenencia 2022-

00012-00, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
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SEGUNDO. De la presente dejar anotaciones en los libros del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 011, de hoy 

veinticuatro (24) de marzo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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